
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPED~NTE N°: 15314/08.
INI~IAOOR: SECRET A.RÍA DE RECURSOS HÍDRICOS.

EXTRAgO: SI ADSCRIPCIÓN DE LA AGENTEMATAL N.

T.I.: cÁMARA DE DIPUTADOS

MARÍA PATRICIA

Sr. Secretario de Recursos Hidricos:

Esta Asesoría es llamada a fin de emitir opinión con

respecto al proyecto de decreto obrante a fs. 9, por el cual se propicia la adscripción a

la Cámara de Diputados,' de la agente María Patricia Matalón, perteneciente a la

Secretaría de Recursos Hídricos.

Analizadas las constancias agregadas a estas

actuaciones se observa que se ha cumplido con el procedimiento previsto en la

reglamentación, y el acto administrativo proyectado se conforma con lo exigido por

el artículo 8° del Decreto N°1738/05.

No obstante ello es oportuno mencionar que, de

acuerdo al artículo 3° inc. 4°) de la norma citada, el agente adscripto no podrá

prestar servicio en el organismo de destino hasta tanto no fuera notificado del acto

administrativo correspondiente.

En este caso la agente, perteneciente a la Secretaría de

Recursos Hídricos, fue adscripta a la Secretaría de Turismo desde el 31 de agosto al

31 de diciembre de 2008, conforme lo informado a fs. 7. Ello implica que la agente

en cuestión debe presentarse a su organismo administrativo de origen el dia hábil

siguiente de vencido el plazo de adscripción (art. 4 Decreto N°1738/05) y sólo pasará

a prestar servicios en el nuevo organismo de destino a partir de la notificación del

acto que así lo autorice.
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Por lo expuesto corresponde modificar, en el articulo

1° del proyecto traído a consideración, la fecha de inicio de la adscripción, dado que

la misma no puede tener efecto retroactivo.

Con respecto a la motivación del proyecto de fs. 9 se

estima conveniente mencionar la intervención de este órgano Asesor.

Efectuadas las correcciones indicadas no existen

obstáculos a la prosecución del trámite y la consecuente adscripción.
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